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Hartes 2 de Diciembre de 1856. 
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P A R T E O F I C I A L . 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
S . M . l a Reina(Q. D .G . ) y su augusta Real familia 

«oniinúan en esta corte sin novedad en su importan
te « Ind . 

. •'- i • * I 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
E l Sr. Gobernador civil de la provincia de Vaíladoüd, 

fie participa que el 22 del actual se le estravió á D. Lau
reano Iscar, vecino de aquella ciudad, un billete del últi
mo anticipo voluntario Serie G . , núm. 6,859, valor 2,000 
rs. vn. T como acuda dicha autoridad a la mia para que 
procure sea recoj:do de la persona que le haya encontra
do ; se avisa por medio de este periódico oficial á todas 
las dependencias del Estado, para que en el caso de que 
se presente dicho billete con objeto de hacer algún pago, 
sea recojido, sirviéndose darme aviso si asi se llegase á 
verificar. 

Madrid 28 de noviembre de 1856.—Carlos Marfori. 

9".»ub i; ssib «u> tn-uu 
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1 Habiéndose presentado escrito en este Gobierno déla 

provincia por D. Carlos Pausa, veoíno de Torrelaguna, 
pera registrar una mina de pirita de hierro, que ha 
llamarse Marquesa, sita en la calleja de la Cerca, término 
y distrito municipal de Garganta , lindando al Norte con 
las Mayas; Sur con los prados Cerrados; Este con 
prado de los Haces, y P. el Ordíduero; y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el ponto 
registrado, y terreno franco para la concesión solicitada, 
lie tenido á bien por mi decreto de este dia, admi
tir la solicitud de registro y mandar se fijen los edictos 
que previene el art. 44 del Reglamento vigente para ta 
ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado Reglamento. 

Madrid 24 de noviembre de 1856.—Carlos Marfori, 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Agapito Celada Alcor, vecino de esta 
corte, para registrar una mina de hierro y otros meta
les, con dos pertenencias, qne ha de llamarse La Perdi
da, sita en el cerro de la Mesa, término y distrito muni
cipal de Navalafuente, lindando al Saliente con el arrojo 
Alba l l ; Mediodía con el camino de Bostarviejo ; Po
niente con tierra del común ; y al Norte con término 
de Valdemanco; y en vista del informe del ingenie
ro qoe ha practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral eu el punto regis
trado y terreno franco para la concesión solicitada, he te* 
nido á bien por mi decreto de este dia, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene el art. 14 del Reglamento vigente para la ejecu-
cion de la lev de minas. 

Lo que se anuncia en el Role lio oficial de esta provin
cia , en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del c i 
tado Reclámenlo. 

Madrid 26 de noviembre de 1856.—Cirios Marfori. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
pro\ incia por D. Agapito Celada Alcor, vecino de esta cur
te, para registrar una mina de hierro y otros metales, con 
dos pertenencias, qne ha de llamarse La Prudencia, sita 
en el Cancho, término y distrito municipal de Navala
fuente, lindando al S. el cerro de la Mena; M . las 
P. arroye de Garguera, y N. tierra del coma*; y eu vi 
del informe del ingeniero fue ha practicado el utauaci 



miento, del coal resolta que existe criadero ó mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión so
licitada » he tenido á bien por mi decreto de este dio, 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos qoe previene el art. 44 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que ae anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto eo el art* 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 26 de noviembre de 1856.—Carlos Marfori. 

deia Deuda pébhca. 

Estado demostrativo de toe créditos de indemnizaciones 
de danos cansados en ta última guerra civil, por re
clamaciones incoadas en la provincia de Madrid que 
con arreglo ó la leu de i.* de suputo. Reglamento de 
il de octubre de 1851 y Real orden de 16 de marzo 
de 1852, kan sido reconocidos y mandados abonar 
por la Junta, incluyéndose al efecto en certificaciones 
de liquidación del mes de setiembre último. 

Caridades 
PUEBLOS. Interesados. liquidadas y reconocidas. 

* • Os. TB. 

Guadarrama. D. Toribio Brabo. 8751 

Madrid 17 de octibre de 1856.—El Secretario, An
gel F. de Heredia.—V.* B.*—El Director general, Pre
sidente. Rubiano. 

P A R T E m O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Administración patrimonial dd Real heredamiento de 
Aranjuez. 

Se venden en pública subasta por esta Administración 
el dia 9 del próximo diciembre desde las once de su ma
ñana en adelante, los árboles que deben cortarse en los 
departamentos de los Reales jardines y calles lineales de 
este sitio, como igualmente bs gavillas que produzca la 
poda en ambos pontos; hallándose de manifiesto eo estas 
oficinas su tasación y demás condiciones. 

aranjuez 29 de noviembre de 1856.—Mateo Valere. 

Aviso á los pueblos de esta provincia. 

Podiendo suceder qoe algunos ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia , no puedan formar sos repartos 
de la contribución territorial para el año próximo de 1857, 
ni )os demás documentos qoe se exijan por la Adminis
tración de esta misma provincia, ya por taita de secreta
rio ó por otras cansas; el qoe suscribe se compromete á 
hacer todo por uo módico precio y á gusto de los interesa
dos ¡ en la inteligencia de qoe será de so cuenta el recti
fica ríos cuantas veces sea necesario, hasta qoe mrrezcan 
aprobación. Madrid 26 de noviembre de 1857.—Geróni

mo Rodríguez Faulin.—Calle de las Maldonadas, número 
9, cuarto principal de la izquierda. 

En virtud de orden circular del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia fecha 18 del corriente, el ayun
tamiento constitucional de la villa de Valdaracete, saca á 
pública subasta el arrendamiento de los pastos de invier
no del moote robledal de la misma perteneciente á sus 
propios, solo para ganado lanar, dando principio á su dis
frute el dia que se apruebe la subasta, según consta en 
ella y pliego de condiciones hasta el 25 de marzo del año 
de 1857. 

Sus remates se celebrarán el dia 5 del cor 
á doce de su mañana en al plaza de la Consti 

Lo qoe ae anuncia al público 

tez 

El padrón de riqueza de la villa de Villamantilla, fe 
halla rectificado y de manifiesto en la secretaria de-ayun
tamiento para oír de agravios por el término de seis dias. 
Los contribuyentes aducirán en dicho término los que 
crean haberles irrogado, pues el que lo verifique después 
de espirado aquel no será oído. 

En dicha Tilla se arriendan la casa posada y cántara, 
pesos y medidas por todo el año siguiente de 1857, y sus 
dos únicos remates se verificarán el dia 7 del corriente» 

Lo que se anuncia al público llamando hcitadores. 

• - • * .ti 
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En la mañana del 23 del actual fueron halladas por el 
guarda del caserío de la E'ipa, situado en término de V i -
cálvaro, dos cerdas ona negra y otra algo parda que pare
ce haber criado, y una burra negra, pequeña, coa) una 
matadora en los ríñones; la persona que se crea coo dere
cho á reclamarlas, se dirigirá al ayuntamiento de Vicál-Taro" 

. < • • • : ' • . ' - -••> i¡hfiimrfov oq¡oü(\i su 
E l ayuntamiento constitucional de la villa de Orusco, 

ha acordado subastar el ramo de correduría de la misma 
por todo el año de 1857; y para sus remates ba señalado 
los dias 7 y 14 del corriente á las diez de sus respectivas 
mañanas en las casas consistoriales, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto. 

- i bhbsH 

En los domingos 7 y 14 de diciembre de diez á doce 
de sus mañanas, se celebrarán los primeros y segundos 
remates de los arrendamientos del molino aceitero y arbi
trio de fiel medidor de la villa de Ajalrir para el año de 
1857, en su casa consistorial, bajo los pliegos de condicio
nes que están de manifiesto en la secretaría de ayunta
miento» " 

MERCADO PUBLICO DE CRASOS. 

\Lno*DIGA OE ÜADRlb. 

Precios en el mercado de ioy. 

Trigo de 86 á 101 rs. vn 
Cebada de 49 á 54 tii \n 
Vlgarrobas.. de á 58 rs. ir» 

Madrid 1.° de dic .<nli< • < ' 
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